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CONSIDERANDO: 

Que los numerales 2 y 4 del artículo 61 de la Constitución de la República establecen como derechos de los 
ecuatorianos, el participar en los asuntos de interés público y a ser consultados; 

Que el artículo 104 de la Constitución de la República señala que el organismo electoral correspondiente 
convocará a consulta popular por disposición del Presidente de la República; estableciendo también que el 
Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre 
los asuntos que estime convenientes; requiriendo, en todos los casos, dictamen previo de la Corte 
Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas propuestas;  

Que el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República señala que es una facultad del 
Presidente de la República convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la 
Constitución;  

Que el numeral 2 del artículo 438 de la Constitución de la República señala que la Corte Constitucional 
debe emitir un dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de las convocatorias a consultas populares 
de carácter nacional; 

Que el literal e) del numeral 3 del artículo 75 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional señala que es competencia de la Corte Constitucional ejercer el control de constitucionalidad 
para las convocatorias a consultas populares; 

Que el artículo 127 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional señala que la 
Corte Constitucional realizará un control automático de constitucionalidad de todas las convocatorias a 
consulta popular; y, se ejercerá en los mismos términos y condiciones que el control previsto en la Sección 
Tercera del Capítulo Cuarto del Título III Control Abstracto de Constitucionalidad de la referida Ley, y 
estará encaminado a garantizar la libertad de la electora o elector y la constitucionalidad de las disposiciones 
jurídicas o las medidas a adoptar a través de este procedimiento; 

Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia (LOE) señala que el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el decreto 
ejecutivo con la decisión del Presidente de la República y con el dictamen previo de la Corte Constitucional, 
en los casos que amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o consulta popular, que deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días;  

Que el 02 de enero de 2024, el Presidente de la República remitió a la Corte Constitucional once preguntas 
para que el máximo órgano de control constitucional efectúe el control automático de constitucionalidad de 
consulta popular. Se asignó al proceso el número de causa 1-24-CP; 

Que mediante Dictamen No. 1-24-CP de 24 de enero de 2024, la Corte Constitucional resolvió emitir: 
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1. dictamen favorable respecto a los considerandos y preguntas 2, 4, 5, 6, 7 y 9 propuestas en la 
consulta popular-plebiscito 1-24-CP, con las consideraciones y modulaciones expresas realizadas 
en el análisis por parte de esta Corte.  

 
1.1. Respecto a la pregunta 6, se tendrá en cuenta la siguiente modulación:  

 
1.1.1. En los considerandos 2, 3 y 4 se debe colocar el nombre completo de la norma en 

referencia, esto es: “Reglamento a la Ley de Fabricación, Importación, Exportación, 
Comercialización y Tenencia de Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios”.  

1.1.2. En el considerando 3, se debe agregar lo siguiente: “lanza cohetes, lanzagranadas, 
bazucas en todos sus calibres; granadas de mano, bombas de aviación, granadas de 
fragmentación, torpedos, proyectiles y minas; granadas de iluminación fumígenas, 
perforantes o de instrucción; armas que lleven dispositivos tipo militar como miras 
infrarrojas y lacéricas, o accesorios como lanzagranadas o silenciadores; las 
municiones correspondientes al tipo de armas enunciadas; y, las demás determinadas 
por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.”  

1.2.  Adicionalmente en las preguntas 4, 5, 6, 7 y 9 se deberá tener en cuenta que, a criterio de esta 
Corte, en estas preguntas resulta necesario que elector pueda leer de manera conjunta y 
seguidamente la pregunta y su anexo, razón por la que el presidente de la República deberá 
solicitar, de manera obligatoria, al Organismo Electoral que los textos de las preguntas y su anexo 
sean unificados, se los presente seguidamente y no se los divida en diferentes papeletas. El 
Organismo Electoral deberá atender esta solicitud tomando en cuenta que dichas adecuaciones 
son necesarias, a criterio de esta Corte, para garantizar las cargas de claridad y lealtad con el 
elector en el ámbito de aquello que le será consultado.(…) 

Que tras emitirse el dictamen de control automático de constitucionalidad de la convocatoria a consulta 
popular, se ha dado cumplimiento con el control previo de la Corte Constitucional, con lo cual, al amparo 
de la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
el Presidente de la República está habilitado para emitir el presente Decreto Ejecutivo de convocatoria;  

Que, es un derecho de las ecuatorianas y ecuatorianos participar en los asuntos de interés público, 
y ser consultados. Por tal razón, el segundo inciso del artículo 1 de la Constitución de la República, 
de forma contundente, se afirma que la voluntad del pueblo es el fundamento de la autoridad; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 104, el artículo 141, el numeral 14 del artículo 
147 de la Constitución de la República; y el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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DECRETA: 

Artículo 1.- Convocar a consulta popular para que el electorado se pronuncie respecto de las siguientes 
seis preguntas: 

PREGUNTA 1 

Considerandos 

Que, el artículo 158 de la Constitución de la República señala que las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos; además delimita 
que las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad 
territorial. 

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza, indica que la seguridad 
interna de los centros de privación de libertad, ordinariamente, corresponde al Cuerpo de Seguridad y 
Vigilancia Penitenciaria, mientras que la seguridad externa o perimetral le corresponde a la Policía Nacional. 
Además, esta norma determina que las Fuerzas Armadas, en ejercicio de su deber constitucional y legal de 
control de producción, comercialización, transporte, almacenamiento, tenencia y empleo de armas, 
explosivos y afines, a fin de prevenir agresiones a la vida de las personas privadas de la libertad, terceras 
personas o servidoras y servidores, podrán actuar en las inmediaciones o a lo interno de los centros de 
privación de libertad en cualquier momento, de conformidad con los protocolos específicos que se expidan 
para el efecto por parte del ente rector de la Defensa Nacional, en coordinación con la entidad rectora en 
materia de orden público, protección interna y seguridad ciudadana y la entidad encargada del Cuerpo de 
Seguridad y Vigilancia Penitenciaria. 

Que, el artículo 4 de la Ley de Fabricación, Importación y Exportación, Comercialización y Tenencia de 
Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, establece que es el Ministerio de Defensa Nacional, a través 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, es el encargado del control de armas, municiones, 
explosivos y accesorios. 

Que, producto de los controles que efectúan las Fuerzas Armadas en todo el país, se destruyeron 4.729 armas 
letales en el año 2020, en 2021 fueron 9.768, en 2022 fueron 4.484 y en 2023 fueron 4.243.  

 

Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que las Fuerzas Armadas realicen control de armas, municiones, 
explosivos y accesorios, permanentemente, en las rutas, caminos, vías y corredores autorizados para 
el ingreso a los centros de rehabilitación social?  

 

SÍ (  )                                               NO (  )  
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PREGUNTA 2 

Considerandos 

Que, en el año 2022 en Ecuador se reportaron 4.603 muertes violentas, lo que significó una tasa de 25 casos 
por cada 100.000 habitantes.  

Que, el Informe de Caracterización del Crimen Organizado en Ecuador, de septiembre de 2023, determina 
que el narcotráfico es la principal expresión del crimen organizado en Ecuador; fenómeno que ha 
dinamizado otros delitos conexos como el tráfico de hidrocarburos, la corrupción, el tráfico de armas y el 
lavado de activos. 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República garantiza que toda infracción penal estará tipificada 
en la ley, y que la ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y sanciones penales.  

 

Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que se incrementen las penas de los delitos de: (i) terrorismo y su 
financiación, (ii) producción y tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, (iii) 
delincuencia organizada, (iv) asesinato, (v) sicariato, (vi) trata de personas, (vii) secuestro extorsivo, 
(viii) tráfico de armas, (ix) lavado de activos y (x) actividad ilícita de recursos mineros, reformando 
el Código Orgánico Integral Penal conforme el Anexo de la pregunta? 

 

SÍ (  )                                               NO (  )  

 

Anexo 

En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República en el plazo máximo de 5 días 
posteriores a la publicación de los resultados, remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico 
Integral Penal -COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta pregunta.  

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir y aprobar la reforma legal, 
conforme el trámite previsto en la ley de la materia.  

 

PREGUNTA 3 

Considerandos 

Que, el artículo 697 del Código Orgánico Integral Penal – COIP, define al régimen de rehabilitación social 
cerrado como el período de cumplimiento de la pena que se iniciará a partir del ingreso de la persona 
sentenciada a uno de los centros de privación de libertad.  
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Que, el artículo 698 del Código Orgánico Integral Penal – COIP, define al régimen semiabierto como el 
proceso de rehabilitación social de la persona sentenciada que cumple con los requisitos y normas del 
sistema progresivo para desarrollar su actividad fuera del centro de ejecución de penas de manera controlada 
por el Organismo Técnico. Además, establece que para acceder a este régimen se requiere el cumplimiento 
de por lo menos el 60% de la pena impuesta.  

Que, el artículo 699 del Código Orgánico Integral Penal – COIP, define al régimen abierto como el período 
de rehabilitación social tendiente a la inclusión y reinserción social de la persona privada de libertad, en el 
que convive en su entorno social, supervisada por el Organismo Técnico. Establece además que, para 
acceder a este régimen se requiere el cumplimiento de por lo menos el 80 % de la pena.  

Que, es necesario que la Asamblea Nacional tramite reformas al Código Orgánico Integral Penal – COIP, 
en donde se analice y debata reformas para que las personas privadas de libertad que hayan sido condenadas 
por los delitos de (i) financiación del terrorismo; (ii) reclutamiento de niños, niñas y adolescentes con fines 
delictivos; (iii) secuestro extorsivo; (iv) producción ilícita de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización; 
(v) actividad ilícita de recursos mineros; (vi) armas de fuego, municiones y explosivos prohibidos o no 
autorizados; (vii) tenencia y porte no autorizado de armas; (viii) extorsión; (ix) revelación de identidad de 
agente encubierto, informante, testigo, persona protegida o funcionario judicial protegido; (x) tráfico de 
influencias; (xi) oferta de realizar tráfico de influencias; y,(xii) testaferrismo, no puedan acceder al régimen 
semiabierto y abierto, cumpliendo de esta forma su condena en el régimen cerrado.  

 

Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que las personas privadas de la libertad cumplan la totalidad de su pena 
dentro del centro de rehabilitación social en los delitos detallados en el Anexo de la pregunta, 
reformando el Código Orgánico Integral Penal conforme consta en el referido Anexo?  

 

SÍ (  )                                               NO (  )  

 

Anexo 

En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República en el plazo máximo de 5 días 
posteriores a la publicación de los resultados, remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico 
Integral Penal -COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta pregunta. Los delitos 
objeto de la reforma, que se sumarán a los ya establecidos en los artículos 698 y 699 del COIP, serán:  

(i) financiación del terrorismo; 

(ii) reclutamiento de niños, niñas y adolescentes con fines delictivos; 

(iii) secuestro extorsivo; 

(iv) producción ilícita de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización; 
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(v) actividad ilícita de recursos mineros; 

(vi) armas de fuego, municiones y explosivos prohibidos o no autorizados; 

(vii) tenencia y porte no autorizado de armas; 

(viii) extorsión; 

(ix) revelación de identidad de agente encubierto, informante, testigo, persona protegida o 
funcionario judicial protegido; 

(x) tráfico de influencias; 

(xi) oferta de realizar tráfico de influencias; y, 

(xii) testaferrismo.  

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir y aprobar la reforma legal. 

 

PREGUNTA 4 

Considerandos 

Que, la Constitución reconoce que es deber primordial del Estado garantizar a sus habitantes el derecho a 
una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.  

Que, el Reglamento a la Ley de Fabricación, Importación, Exportación, Comercialización y Tenencia de 
Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, determina que las armas de fuego se clasifican en armas de 
guerra de uso privativo de las fuerzas armadas; armas de uso restringido (uso privativo de la Policía 
Nacional); armas de uso civil; y, en armas químicas, radioactivas y bacteriológicas.  

Que, el Reglamento a la Ley de Fabricación, Importación, Exportación, Comercialización y Tenencia de 
Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, clasifica las armas de uso privativo de las Fuerzas Armadas 
en pistolas superiores a calibre 9mm; fusiles y armas automáticas, sin importar calibres; y, los tanques de 
guerra, cañones, morteros, obuses y misiles de tierra, mar y aire en todos los calibres, lanza cohetes, 
lanzagranadas, bazucas en todos sus calibres; granadas de mano, bombas de aviación, granadas de 
fragmentación, torpedos, proyectiles y minas; granadas de iluminación fumígenas, perforantes o de 
instrucción; armas que lleven dispositivos tipo militar como miras infrarrojas y lacéricas, o accesorios como 
lanzagranadas o silenciadores; las municiones correspondientes al tipo de armas enunciadas; y, las demás 
determinadas por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.  

Que, el Reglamento a la Ley de Fabricación, Importación, Exportación, Comercialización y Tenencia de 
Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, clasifica las armas de uso privativo de la Policía Nacional 
en, revólveres hasta calibre 38, pistolas y subametralladoras semiautomáticas hasta el calibre 9mm; 
carabinas de repetición o semiautomáticas; gases de uso y empleo de la Policía Nacional; y, otros, previa 
autorización del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.  
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Que, en Ecuador entre el año 2020 y 2023 se incautaron 4.597 armas de uso privativo de las Fuerzas 
Armadas y de uso privativo de la Policía Nacional, existiendo un aumento en el índice de incautaciones por 
año, incautando en el año 2020 la cantidad de 823 armas de este tipo, en el año 2021 la cantidad de 1,041, 
en el año 2022 la cantidad de 1.200; y, en el año 2023 la cantidad de 1.442.  

Que, el Código Orgánico Integral Penal no diferencia de otros delitos a la tenencia y porte de armas, o sus 
componentes, y municiones que son de uso privativo de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional. 

 

Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que se tipifique el delito de tenencia o porte de armas, municiones o 
componentes que son de uso privativo de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, sin afectar a las 
armas de fuego permitidas para uso civil, reformando el Código Orgánico Integral Penal conforme el 
Anexo de la pregunta?  

 

SÍ (  )                                               NO (  )  

 

Anexo 

En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República en el plazo máximo de 5 días 
posteriores a la publicación de los resultados, remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico 
Integral Penal -COIP que contenga las reformas para cumplir lo establecido en esta pregunta. 

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir y aprobar la reforma legal, 
conforme el trámite previsto en la ley de la materia. 

 

PREGUNTA 5 

Considerandos 

Que, la Constitución reconoce que es deber primordial del Estado garantizar a sus habitantes el derecho a 
una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.  

Que, hasta el 31 de diciembre del 2023 existían 42.166 armas de fuego y 494.316 municiones en los Centros 
de Acopio de Evidencia de la Policía Nacional.  

Que, el Código Orgánico Integral Penal contempla la pena de comiso penal a los bienes (armas), cuando 
estos fueron instrumentos, productos o réditos en la comisión del delito. El proceso para llegar al comiso 
penal puede ser reformado legalmente, con la finalidad de que se pueda disponer de las armas, sus partes o 
piezas, explosivos, municiones o accesorios, en tiempos y etapas menores.  
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Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que las armas, sus partes o piezas, explosivos, municiones o accesorios 
que fueron instrumentos u objeto material de un delito, puedan destinarse al uso inmediato de la 
Policía Nacional o las Fuerzas Armadas, reformando el Código Orgánico Integral Penal conforme el 
Anexo de la pregunta?  

 

SÍ (  )                                               NO (  )  

 

Anexo 

En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República en el plazo máximo de 5 días 
posteriores a la publicación de los resultados, remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico 
Integral Penal -COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta pregunta.  

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir y aprobar la reforma legal, 
conforme el trámite previsto en la ley de la materia. 

 

PREGUNTA 6 

Considerandos 

Que, el Código Orgánico Integral Penal, tipifica y sanciona los delitos de lavado de activos, omisión de 
control de lavado de activos, terrorismo, financiación del terrorismo, delincuencia organizada y otro tipo de 
delitos que generan recursos económicos que pueden ser objeto de lavado de activos;  

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio dentro de su ámbito menciona que la Ley se 
aplicará sobre los bienes de origen ilícito o injustificado o destino ilícito localizados en el Ecuador;  

Que, la aplicación de medidas como la extinción de dominio permiten que los bienes o activos de origen 
ilícito o injustificado puedan pasar a propiedad del el Estado;  

 

Pregunta 

¿Está usted de acuerdo con que el Estado proceda a ser el titular (propietario) de los bienes de origen 
ilícito o injustificado, simplificando el procedimiento de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio, 
conforme el Anexo de la pregunta?  

 

SÍ (  )                                               NO (  )  
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Anexo 

En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República en el plazo máximo de 5 días 
posteriores a la publicación de los resultados, remitirá el proyecto de ley reformatoria a la Ley Orgánica de 
Extinción de Dominio que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta pregunta.  

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir y aprobar la reforma legal, 
conforme el trámite previsto en la ley de la materia.  

 

Artículo 2.- Notificar y disponer al Consejo Nacional Electoral para que continúe con el proceso previsto 
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, para los casos de consulta popular. 

Artículo 3.- Solicitar al Consejo Nacional Electoral, en su calidad de organismo electoral, que los textos de 
las preguntas 2, 3, 4, 5 y 6 y sus anexos, sean unificados de modo que sean presentados seguidamente y no 
se los divida en diferentes papeletas, a fin de garantizar la claridad y lealtad con el elector en el ámbito de 
aquello a consultarse, de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional del Ecuador en su 
dictamen No 1-24-CP/24, párrafo 1.2 de la sección “7. Decisión”.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 09 de febrero de 2024. 

 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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